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OLETIN OFICIAL
OE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

¡as leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-
se en los Boletines Oficiales, se han de mandar
íefe politico respectivo, por cuyo conducto se pasa-
a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los días, excepto ios domingos.

oficiales de Madrid.—
Llevado a domicilio^ al

mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, y un año, 72.

PBSK1AS

Anuncios procedente! de la Excelentísima
0,6S
1,0C
1,00
2,50

Diputación Provincial: linea o fracción..
ídem judiciales: línea o fracción
ídem oficiales: linea o fraooión
ídem particulares: línea o fracción.Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 alaño.

Se admiten suscripciones en la]Administra¿ión del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión delimporte deltiempo de abono en letrade fácilcorbo

Oficinas: Calle ce Alcalá, número 126
teléfono, 63884 .-: apartado

US: De nueve .media a ana jmedia .de tres 3 media a sute _ media

Número suelto: SO céntimos tasasas:*

:::::s:-:::a:sa A particulares: 60 cóniiatoi

sus funciones y encargarse de ellas,
en la parte que a cada organis-
mo corresponda, el Ayuntamiento! y

guidos por don Enrique Tato de los
Nietos con don Timoteo Rojas Ca-
rrera, sobre pago de pesetas, se ha
dictado la providencia cuyo tenor li-
teral es el siguiente :

cido, y de la otra, como demandado,
don Juan Meneses Pérez, mayor de
edad, casado y de igual vecindad, que
tampoco ha comparecido, representa-
dos ambos por los estrados del Tribu-
nal, sobre divorcio,

OBIERNO C1V1 L

O R D E N la Diputación de esta provincia. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial para
su inmediato cumplimiento por los
Consejos Municipales y dése publi-
cidad por medio de la Prensa para
general conocimiento'. Igualmente,
ofíciese a las Autoridades guberna-
tivas para que en lo sucesivo las in-
fracciones y detenciones no se pon-
gan en conocimiento de este Gobier-
no Civil y sí en el de las Autorida-
des que corresponda.

En la «Gaceta» del día 10 de mar-
se inserta Orden del Ministerio de

Miercio dada por el excelentísimo
ñor Ministro don Juan López en
:bo del mismo mes para aclaración
ejecución del Decreto de la Presi-
encia del Consejo de Ministros,
ado en 5 del mismo mes («Gaceta»

Providencia
Fallamos

Por presentado el precedente escri-
to, y en vista de las manifestaciones
que en él se contienen, con suspen-
sión de la vista de estos autos, que
debía celebrarse en el día de hoy, re-
quiérase ai don Enrique Tato de los
Nietos para que, en el término de
diez días, designe nuevo Letrado ejue

le defienda o diga si es su propósi-
to hacerlo por sí mismo, en uso de
las facultades c}ue concede el Decre-
to de 21 de noviembre último, bajo
apercibimiento de tenerle por desis-
tido de la apelación si no lo verifica ;

y en atención a ignorarse el actual
domicilio de dicho interesado!, noti-
fíquesele este proveído por medio de
edictos. Madrid, 16 de febrero de
1937.

—
Ante mí, P. H., Felipe Re-

yes (rubricada).

Que desestimando la demanda adu-
cida, por improbadas las causas que
se alegaban ; y declarando haber lu-
gar a la reconvención, basada en la
causa 8.a del artículo 3.0 de la expre-
sada Ley, decretamos el divorcio vin-
cular del matrimonio contraído poi

Juan Meneses Pérez y Faustina Sán-
chez González, conocida ipor Justina
conceptuando, cónyuge inocente a
marido, y culpable a la mujer y di-
suelta la unión conyugal formada poi
ambos, a los erectos del artículo 9.
de dicha Ley y 45 del Código Civil
así ccyuo la sociedad de gananciales
adquiriendo ambos cónyuges la libn
\u25a0disposición de sus bienes. Se impone
a Faustina Sánchez González, cono
cida por Justina, como litigante ven

el 7), sobre racionamiento.
Por dicha disposición se ordena de

n modo taxativo y terminante que Madrid, 20 de marzo de 1937.
—

El
Gobernador, Miguel Villalta.s funciones de abastecimiento pa-

ran a depender de los Consejos
rovinciales y Consejos Municipales,
mimando la misión de las Comisio-

(Núm. 330) (G.-172)

una vez que
msejos Provinciales, y Locales

AYUNTAMIENTOSs de

: hayan hecho cargo del abasteci-
iento y quedando disueltos todos
'S demás organismos que venían

VALLECAS

Formuladas y rendidas las cuentas
municipales del ejercicio económico
del año 1936, con los documentos
que las justifican, el Ayuntamiento,
en sesión extraordinaria celebrada el
día 1 de marzo del corriente año,
acordó se expongan al público en la
Secretaría de esta Corporación, por
espacio de quince días hábiles, con-
tados desde el siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, al ob-
jeto de que los habitantes de este tér-
mino puedan examinarlas y formular
por escrito los reparos y observacio-
nes que estimen pertinentes, duran-
te dicho plazo de exposición y los
ocho días siguientes, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 579
del Estatuto Municipal y en el 126
del Reglamento de Hacienda Mu-
nicipal.

ipliendo oficialmente esta misión
con la sola excepción de aquellos
e hayan sido debidamente autori-

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia expido el
presente edicto en Madrid, a 5 de
marzo de 1937.

—El Oficial de Sala
Enrique Aguilar.

cida, la indemnización compensativ;
al Estado por cantidad de 150 pese
tas. A su tiempo, cúmplase con 1<
prevenido en el artículo 79 de la re
peüda Ley. Así por esta nuestra sen
tencia, que por la incomparecencia d
ambas partes se publicar á en la f01

ma prevenida por la Ley, lo prunun
ciamos, mandamos y firmamos.

—
Lui

Zubillaga, José G. Llana, M. Alv£
rez Forés.

dos para continuar actuando por
'legación expresa del Ministerio de
>mercio, Consejo Provincial o Con-
jo Municipal.
En las disposiciones generales dic-

idas a propuesta de los respectivos
sedentísimos señores Ministros,
uando ha habido que hacer excep-
ión sobre la capital de la Repúbli-
a en las mencionadas disposiciones,
apresamente se ha hecho excepción
1 Madrid. Alno hacer excepción la
icncionada disposición del excelen-
simo señor Ministro don Juan Ló-
ez, de 8 del actual, con respecto a
ladrid, ni haberse recibido delega-
ión expresa del mismo, bien clara-
mente y aplicando las reglas más
'ementales de hermenéutica y exé-

se colige que no se ha hecho
epción alguna con respecto a

ladrid.

(Núm. 314) (C—6o)

Enrique //guilar Lorenz, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid,
Certifico : Que por la Sala prime-

ra, Secretaría del Licenciado don Mar
nuel Figueroa, de esta Audiencia Te-
rritorial, y en autos seguidos por
doña Justina Sánchez González con.
don Juan Meneses Pérez, sobre divor-
cio, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente :

Publicación

Leída y publicada fué la sentenci;

que antecede por el señor don Jos*
González Llana, Magistrado de 1.

Sala primera y Ponente que ha sic
en estos autos, estando celebranc
audiencia pública la misma hoy, d
de su fecha, de que certifico, yo,
Relator Secretario. Madrid, 24 de fi
brero de 1937.

—Ante mí, P. H., L
cenciado Felipe Reyes.

Vallecas, 19 de marzo de 1937.
—

El Alcalde, Amos Acero.
(X.-75) Sentencia número

Por todo lo expuesto y en cumpli-
ente* exacto de la disposición di-

Señores de Sala primera : Don
Luis Zubillaga Olarde, don José Gon-
zález Llana, d o n Miguel AlvarezProvidencias judiciales Y para su publicación en el Bou

tín Oficial de la provincia expido 1

presente edicto en Madrid,, a 8 c

marzo de 1937.
—

El Oficial dé Sal;

Enrique Aguilar.

mante del Ministerio de Comercio,
e este Gobierno civiles el primero Fores

\u25a0 acatar, AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

En la Villa de Madrid, a 24 de fe-
brero de 1937. En los autos que ante

Xos penden, remitidos por el Juez de
primera instancia de San Martín de
Yaldeiglesias y seguidos entre par-
tes :de la una, como demandante,
doña 'Faustina Sánchez González,
conocida por Justina, mayor de edad,
casada, vecina de dicho San Martín
de Valdeiglesias, que no ha compare-

Vengo en disponer :
( "muníquese por oficio al excelen-

s'mo Ayuntamiento de Madrid, a

(Núm. 321)

Enriqüe Aguilar Lorenz, Oficial de-
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid,

fxcelentísima Diputación Provin-'*'
}' a la Comisión Provincial

ocal de Abastecimiento la ante-

Dpn Agapito Brezmes Valdés, Oi
cial de Sala de la Audiencia Terr

torial de Madrid,
Certifico : Que por la Sala exir;

ordinaria de esta Audiencia Territ

Certifico :Que por la Sala prime-
ra de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial, Secretaría del Licenciado
don Manuel Figueroa, y en autos se-

Cr disposición y presente Decre-* para su inmediato v exacto cum-
'nfiento, debiendo cesar ésta en



SÁBADO 20 DE MARZO mi

Así posr esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mus.

—
Eduardo Castellanos, Nicolás

Cortés, Rafael Barrón.

Publicación brando audiencia pública la Secc''
tercera de lo Civil de esta AudienSen el día de su fecha, de que certifco.

—
Ante mí, José Domínm^'

(Rubricado.) &u,2.

ados en la Se-.a

Leída y publicada ha sido la an-

terior sentencia por el Magistrado
don Manuel Salvador, Ponente que

ha. sido en, estos autos, estando cele-
brando audiencia pública la Sección
tercera de lo Civil de esta Audiencia
en el día de su flecha, de que certifi-
co.—Ante mí, José Domínguez (ru-
bricado).

Y para su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia expido
el presente edicto en Madrid, a 12

de marzo de 1937.
—

El Oficial de
Sala, Enrique Ángel de Marcos.

Flores Ramos
s Guillen y el

a Samos y se-

sobre declára-
dictado la pro-
teral es el si-

I7a servencia inserta fué publicada
en el día de su fecha.

—Francisco
García Samos (rubricada).

Y para su publicación en el Bqle
tín Oficial de la provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 9 de
marzo de 1937.

—El Oficial de Sala
Enrique Ángel de Marcos.

'
Y para su publicación en el Bo-

letín Oficial de la provincia expido
el presente edicto en Madrid, a 1 1 de
marzo de 1937.

—
El Oficial de Sala,

Licenciado Agapito Brezmes.

(Nu'm. 316) (C-58)al de la anté-
icial de Sala.
tenido al ape-
:s Ramos y re-

(Núm. 309) (C.-65) Agapito Brezmes Valdés, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid,el término de

apodere otro
represente, o
iue la Lev le

(Núm. 308) (C—66)Enrique Ángel de Marcos González,
Oficial de Sala de la Audiencia
Territorial de Madrid,

Certifico: Que por la Sala primera
de esta Audiencia Territorial, Rela-
taría Secretaría de Francisco Garda
Samos, y en autos seguidos por don
Luis Fernández Solana, con don
Eloy Labajos Chapado y la Socie-
dad Mármoles y Piedras Labajos
Sociedad anónima, sobre pago de
io.ooo pesetas y otros extremos, se
ha dictado la providencia cuyo tenor
literal es el siguiente :

>r sí mis.no . n Certifico,: Que por la Sala terce-
ra de esta Audiencia Territorial, Se-
cretaría de José Domínguez Suárez,
v en autos seguidos por doña Fran-
cisca Isabel Redondo Moreno con
don Luis Polo Redondo y doña Ma-
ría Sánchez de Ruiz y el Abogado
del Estado, sobre pobreza, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son de! tenor

Enrique Ángel de Marcos González,
Oficial de Sala de la Audienciaapercibimien, o

le parará el
ugar. Madrid, Territorial de Madrid,

Certifico :Que por la Sala tercera
de esta Audiencia Territorial, Rela-
toría Secretaría de don José Domín-
guez Suárez, y en autos seguidos por
don Ramiro Mesa Fernández, con
doña Cristina Sánchez Martín y el
Ministerio Fiscal, sobre divorcio, se
ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del
tene)r literal siguiente :

(Rubrica la).
iarcía Samos

tiielio año, yo,

1 1.-1i4?< > constar Providenciaificar la ante-
literal siguiente-curador señor

ir al Salón de
stante tiei
de su domici-

Enterada la Sala del anterior ofi-
cio y de las actuaciones de cumpli-
miento de la carta orden que se de-
vuelve. Por lo que de éstas resulta,
practíquese la diligencia acordada en
providencia de 27 de enero último,
fijando la cédula en el sitio público
de costumbre e insertándola en el
Boletín Oficial de la provincia y en
la «Gaceta de la República». (Ru-
bricada.) Ante mí, Francisco García
Samos. (Rubricado.)

Sentencia número 19

En la Villa de Madrid, a ide mar-
zo de 1937.

—
Vistos ante la Sección

tercera de- la Sala de lo .Civil de esta
Audiencia Territorial, en única ins-
iamia, los autos incidentales promo-
vidos por doña Francisca Isabel Re-
jóndo Moreno, mayor de edad, na-
tural de Tielmes de Tajuña (Ma-
drid) y vecina de esta capital, repre-
sentada por el Procurador don Luis
tic Santiago y Soto y defendida por
el Letrado don Manuel Rosell y Fer-
nández, y como demandados, don
Luis Polo Redondo y doña María
Sánchez de Ruiz, ésta como viuda de
don Tomás Polo Redondo y como
representante legal de sus menores
hijos, representados por los estrados
del Tribunal por su incomparecencia
en el presente incidente, y en el que
también ha sido parte el señor Abo-
gado del Estado, en representanción
de la Hacienda pública;, sobre po-
breza ;y

actuales cir-
Sentencia

>se su parad e-- Brezmes (ru-
En la villa de Madrid, a 22 de fe-

brero de 1937.
—Vistos los autos de

divorcio que procedentes del Juzga-
do de primera instancia número 17
de esta capital, penden ante la Sala
de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial, seguidos entre partes :de una,
como demandante, don Ramiro Mesa
Fernández, mayor de edad, casado,
empleado y vecino de esta capital,
representado por el Procurador don
Santiago Casas y defendido por el
Letrado don Luis Gayo del Valle,
contra su esposa, doña Cristina Sán-
chez Martín, representada por su re-
beldía por los estrados del Tribunal,
y en cuyos autos ha sido también
parte el Ministerio Fiscal; y

m en el BOLE-
incia expido el
idrid, a 8 de
Ificial de- Sala,

eztnes
(C A diligencia del Oficial de Sala,

manifestando que el Procurador se-
ñor Pinto ha desaparecido y se ig-
nora su paradero, se dictó la provi-
dencia a que se ha hecho referencia
y cuyo tenor es el siguiente :

les, Oficial de
lTerritorial de

la Sala extra Providencia
¡encia Termo-

Visto lo que aparece de la anterior
diligencia del Oficial de Sala, con
suspensión de la vista de estos au-
tos, acordada para hoy, instruyase
de aquélla al apelado don Luis Fer-*
nández Solana y requiérasele para
que, en el término- de diez días, apo-
dere otro Procurador que le represen-
te, o usando del derecho que la ley
le concede, comparezca por sí mismo
en la apelación. No constando de las
actuaciones su domicilio, para la
práctica de la diligencia, líbrese car-
ta orden al Juez de primera instan-
cia número 3 de los de esta capital,
que conoce de los autos, encargándo-
le que la devuelva cumplimentada a
la mayor brevedad.—^Madrid, 27 de
enero de 1937. (Rubricada.) Ante
mí, García Samos.

ría ele Fran-
en autos se-

ircfino Sacris-
Felisa Tobías
Fiscal, sobre

Fallamos

Que estimando la demanda de di-
vorcio formulada por Ramiro Mesa
Fernández, contra su esposa, doña
Cristina Sánchez, por la concurren-
cia de la causa octava, artículo 3.0 de
la Ley, decretamos la disolución del
vínculo que les ligaba por el matni-momo que contrajeron en 6 de junio
de 1928. Declaramos, a sus efectoscónyuge culpable a dicha demanda-da, y como tal la imponemos las cos-
tas del pleito, disponiendo ademásque, en su caso, corra a su cargo la
patente de litigante que, en sustitu-
ción de los derechos arancelarios,
hoy suspendidos, pueda establecerse,
y que, en cualquier supuesto, satisfa-ga una indemnizadón de doscientas
cincuenta pesetas como compensa-
ción al Estado de los gastos del liti-
gio. Mándese, por último, que esta
resolución se comunique, a los efec-
tos de Ley, al Registro civil corres-
pondiente.

le personas y
la sentencia

y parte cuspó- Fallamos
ral siguiente Que desestimando la demanda in-

cidental de jxjbreza interpuesta a
nombre de doña Francisca Isabel
Redondo Moreno y por los funda-
mentos que se consignan y con la
reserva del artículo 33 de la' ley Pro-
cesal, debemos denegarle y le dene-
gamos d beneficio de pobreza que
tenía solicitado para intervenir en el
re-curso de apelación que dedujo con-
tra el auto del Juzgado de Chinchón,
deque se deja hecho mérito, impo-
niéndola las costas del recurso y el
i'-ig» de la patente que, en sustitu-
ción ile los derechos arancelarios su-primidos [X>r Decreto de 4 de eneroultimo, pudiera establecerse.

ro 16

id, a iS de te-
\u25a0

-
'endfl

primera íns-

promo-

OS ele esta ca-
lino Sacristán
de esta vecin-
recido en esta

Teresa 'Tobías
labores y de

clarada en. re-
parte el Mi-

Hay una diligencia en la carta or-
den que se libró al Juez número 3-
manifestando que se ha podido noti-
ficar a don Luis Fernández Solana
la providencia anterior, por haber
dicho señor trasladado su residencia
a Burgos antes del 18 de julioúltimo
y estar incautado por su dependen-
cia el establecimiento de lechería q*ie
tenía establecido en esta capital.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expide»
el presente edicto en Madrid, a -° áe
marzo de 1937.

—El Oficial de Sala.
Ledo. Agapito BrezmesJ

As, por esta nuestra sentencia,que a más de notificarse en estradosy hacerse notoria por edictos, se pu-
blicará su encabezamiento y partedispositiva en el Be*LETÍ.\ Oficial de¡a provincia, por lo que respecta a
ios demandados don Luis Polo Re-dondo y doña .María Sánchez deKuiz, esta como viuda de don To-más Polo Redondo v como represen-
tante legal de sus menores hijos Pau-lino, Mercedes, Andrés, Antonio,Mana del Carmen y Tomás PoloSánchez» lo pronundamos, manda-mos y firmamos.

—
Manuel PlazaManuel Salvador, Manuel del Vallé(rubricados).

ación de per-
cónyuges don

Esteban Así por esta nuestra sentencia, quepor la rebeldía de la demandada senotificará, según determina el artícu-lo 283 de la ley de Enjuiciamiento
civil, lo pronunciamos, mandamos y
tirmamos.-— Manuel Plaza, ManuelSalvador, Manuel del Valle. (Rubri-
cados.)

\u25a0on. sin decla-
costas ni in-

iva. Quede el
iernardino, en
niñas Concep-
a del Rosario,
liante la rebek
ueseles la pre- (C—57)(Núm. 317)

tos en. los es- Publicación
qpor-

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el Magistrado don
Manuel Salvador, Ponente que ha
sido en estos autos, estando cele-

leis autos al IMPRENTA PROVINCIAL, con certifi-
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52lecucion

TELÉFONO 53202


